
Expediente: 1297/17-A2
Carátula: DE PEDRO SILVIA ANABEL C/ A Y GM.SERVICIOS S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS S/ CUADERNO DE PRUEBA
ABSOLUCION DE POSICIONES

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20273650181 - DE PEDRO, SILVIA ANABEL-ACTOR
90000000000 - A Y GM SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20172678824 - DERUDDER HNOS. S.R.L. -FLECHA BUS, -DEMANDADO
90000000000 - VIVIANA CARABALLO MARIA GILE, HAYDEE VILLAGRA-SINDICOS
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1297/17-A2

*H105026089430*
H105026089430

JUICIO: DE PEDRO SILVIA ANABEL c/ A Y GM.SERVICIOS S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE
PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA ABSOLUCION DE POSICIONES-Expte. N°1297/17-A2 -
Juzgado del Trabajo I nom

San Miguel de Tucumán, Marzo de 2026.

  Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Masaguer Juan Carlos el 04/03/26:

  1. Atenta lo solicitado y constancias de la presente causa, dispongo; CITAR a DERUDDER HNOS.

SRL en las personas de la Gerente de Recursos Humanos Sra. Cecilia Loranzo a fin que comparezca a
absolver posiciones el día 26 de Marzo del 2026 a horas 11:00, bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el Art. 360 del CPCC supletorio al fuero, Ley 9683.

  2. La audiencia tendrá lugar en la SALA DE AUDIENCIAS N° 3, ubicada en el edificio de calle

Lamadrid N°420, de esta ciudad. Todos los asistentes deberán concurrir con DNI y presentarse
quince minutos antes de la hora señalada. Asimismo la persona a absolver deberá concurrir con
instrumento que acredite su carácter y las facultades para absolver posiciones.

  3. Proceda Secretaría a NOTIFICAR a los absolventes con una anticipación mínima de dos días a
la fecha de audiencia fijada para el 26/03/26, con transcripción en la cédula del 360 del CPCC
supletorio al fuero, Ley 9683. La parte interesada deberá presentar la movilidad pertinente si
correspondiere.

  4. En mérito a lo dispuesto por los Arts. 86 y 97 del CPL, autorizo a los Sres. funcionarios de ésta
Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a celebrar y dirigir la audiencia fijada en este cuaderno
de prueba. MB-1297/17-A2.
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